
VISTOS:

aprobación de nombramiento en calidad o" il"i;:j':t:,"'olY;"I; lii*f"B',io]lrffu3;*" o" zo'',

b) MEMORAMDUM N" 5 de fecha 09 de Julio de 2021, donde se
instruye cambio de funciones de la Sra. antes mencionada, autorización cambio de funcionarios Ley N. t9.8E0
sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los ó.g-o. á. rJámiristracio. aer
Estado D.F.L. N'l/2006 del Ministerio del Interior, publicado en D.o. el26.07-2006, qu. r¡u t"*to ."Ánoioo
de la Ley N'I8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DEcREroD.s.M.*" /qZ
Lota' 1t JUt 2ozl

CONSIDERANDO:
La facultad del Señor Alcalde de Asignar Y distribuir a los

funcionarios entre la dotación existente.
Y en uso de las facultades que me confieren los artículos l2o y

63" de la Ley N" 19.602, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l. -Decrétese cambio de funciones y establecimiento de la
tuncionaria Sra' MIRIAM PEÑA CHAVEZ, 44 hrs, Profesionales a partir del 12.ó7.2ozl, en las siguientes
funciones y Horas Semanales:

l0 hn semanales Coordinación Chile Crece Contigo Comunal
l7 h¡s semanales Coordinación Atención en domicilio de Rehabilitación post Covid-I9, Cesfam Dr. Juan
Cartes Arias
17 h¡s. Semanales Coordinación Atención en domicilio de Rehabilitación post Covid-19 , Cesfam Dr. Sergio
Lagos.

2. -Déjese establecido que el funcionario lfIRlAM pEñA
CHAVEZ, al momento de su designación se encuentra encasillado en lá Categoría B- 10, niyel de la Doración
del Departamento de Salud de Lota.

3. -Déjese establecido que no hay desmeüo de tipo económico,
ni profesional para las ñrncionarias designada.
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Arc vo
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. Carpeta Funcionario

. Encargada RRHH, Mónica Canillo Letelier
¡ Encargada Remuneración, María José Isla Azocar
. Copia Funcionario, Miriam Peña Chávez
. Siaper Contralorfa

RACIE s LOPEZ

ISTRADOR MU CIPAL

DEN DEL SEÑOR tCtADE
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ANÓTESE, REGiSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

SECRTfARIO


